
COMUNICADO 
UGEL 02 

 
RENOVACIÓN DE CONTRATO DOCENTE EN PLAZAS DE 
EDUCACIÓN BÁSICA Y TÉCNICO PRODUCTIVA PARA EL 

AÑO 2026 
 

Decreto Supremo N°022-2025-MINEDU 
Resolución Directoral Regional N°00067-2026-DRELM 

 

Se pone de conocimiento a los Directores de las diferentes 
Instituciones Educativas EB y ETP de la jurisdicción de la UGEL02 – 
Lima Metropolitana que de acuerdo al Cronograma regional aprobado 
mediante RDR.N°000067-2026-DRELM, para el procedimiento de 
contratación docentes en plazas de Educación Básica y Técnico 
Productiva para el año 2026, en merito DS. N° 022-2025-MINEDU, que 
la presentación de la documentación para el proceso de renovación 
docentes es el 26/01/2026. 
 

RENOVACIÓN DEL CONTRATO DOCENTE PARA EL PRESENTE 
AÑO 2026, 
Concluido el proceso de evaluación desempeño laboral, el director de 
la IE, quien preside el Comité IE, deberá remitir a la UGEL02 el día 
26/01/2026 la documentación siguiente: 
➢ Oficio, que contenga la relación del personal docente que 

superaron la evaluación de desempeño, docentes que 
desistieron, docentes obtuvieron evaluación desfavorable y los 
que no se presentaron. 

➢ Ficha de evaluación debidamente firmadas por el comité IE, con 
el puntaje correspondiente. (EB anexo 16 y ETP anexo 17 y para 
IP anexo adecuado). 

➢ Resolución de la IE que conforma el Comité de Evaluación de 
Desempeño.     

 

La presentación de la documentación de desempeño laboral docente se 
presentará a la UGEL el día 26 de enero 2026 a través de la plataforma oficial 
mesa de partes virtual https://enlinea.minedu.gob.pe, en caso no pueda presentar 
por este medio por diversos motivos lo podrá presentar por mesa de partes de la 
UGEL 02 en Calle Alfonso Bernal Montoya, MZ B-1 LT 02. Urbanización San 
Amadeo de Garagay, Distrito de San Martín de Porres, colocando en el asunto: 
  
RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO LABORAL DOCENTE 
 

San Martín de Porres, 22 de enero de 2026 

Área de Recursos Humanos – UGEL 02 

https://enlinea.minedu.gob.pe/

